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DAÑO AMBIENTAL. MEDIO AMBIENTE. PROVINCIAS. BOSQUES. 

Si paralelamente a la elaboración del estudio que determine el impacto ambiental de los desmontes y talas 

de bosques nativos ordenado por la Corte, el Estado provincial en ejercicio de la jurisdicción local en la 

materia y del dominio originario de sus recursos naturales (arts. 41 y 124 de la Constitución Nacional), ha 

desarrollado políticas públicas ambientales tendientes a instaurar un régimen tuitivo en lo que concierne a 

la protección de dichos bosques (ley 7543, decretos 2785/2009 y 2789/2009, creación de la Agencia de 

Areas Protegidas y de la Agencia de Bosques Nativos), ello evidencia la voluntad política del Gobierno 

Provincial de superar el conflicto que dio origen al proceso y demuestra un avance significativo de la 

legislación provincial en lo que concierne a la protección de los bosques nativos, mediante la utilización de 

diversos instrumentos de gestión ambiental, por lo que corresponde levantar la suspensión ordenada, al 

haber desaparecido el peligro de daño irreversible que determinó aquella decisión (art. 203 CPCCN). 

DAÑO AMBIENTAL. CONSTITUCION NACIONAL. PROVINCIAS. COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE 

SUPREMA. BOSQUES. 

Si la Corte alcanzó los propósitos perseguidos con la intervención asumida en el pleito iniciado a partir de la 

acción de amparo tendiente a que se disponga el cese de los desmontes y talas indiscriminadas de los 

bosques nativos, corresponde que se desprenda del conocimiento de la causa, en la medida en que no 

corresponde a su competencia originaria prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional en tanto no se 

presenta un suspuesto de problemas ambientales compartidos por más de una jurisdicción y los derechos 

específicos de los pueblos indígenas que se pretenden hacer valer no sólo se encuentran tutelados en la 

Constitución Nacional, sino que también en la norma fundamental provincial, y no se ha invocado la 

existencia de leyes o actos locales, claramente individualizados, que permitan concluir que la cuestión 

propuesta se torne predominante o exclusivamente federal. 

DAÑO AMBIENTAL. JURISDICCION Y COMPETENCIA. COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA. 

PROVINCIAS. BOSQUES. PRIVACIÓN DE JUSTICIA. 

Con la finalidad de evitar la profusión de trámites e impedir la provocación de situaciones que puedan llegar 

a configurar un caso de privación jurisdiccional corresponde disponer la remisión de las actuaciones 

relacionadas con las tareas relacionadas con la conservación de los bosques nativos a la Corte de Justicia de 

la Provincia de Salta para que examine si la acción de amparo interpuesta corresponde a su competencia 

originaria en el marco de la previsión contenida en el art. 153, apartado II de la Constitución local o, en su 

defecto, para que sea asignada al tribunal provincial que resulte competente con arreglo a las disposiciones 

locales de aplicación. 


